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gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.903/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 488 de 2009, ejecución número 310 de
2009, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don David Rey Vaquero,
contra la empresa “Recobolsa, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado pro-
puesta de providencia de fecha 9 de diciem-
bre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arre-
bol.—En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.

Visto el estado de la presente ejecución,
por presentado el anterior escrito y con tras-
lado del mismo cítese a las partes de compa-
recencia, ante este Juzgado de lo social, que
tendrá lugar el día 26 de enero de 2010, a las
nueve y diez horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, tercera planta.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Para la interposición del citado recurso
deberá acreditarse el ingreso de la cantidad
de 25 euros en la “Cuenta de consignacio-
nes”, de este Juzgado que es la número 2512
de “Banesto” y con la clave de procedimien-
to 30, todo ello de conformidad y con las ex-
cepciones que establece la Ley Orgánica
1/2009 de 3 de noviembre que modifica la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.902/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 126 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Rodríguez García, don José Luis
Bermejo Sánchez, don Gregorio de Matías
Moreno y don Pascual de la Fuente Soriano,
contra las empresas “Grupo Instalar 99, So-
ciedad Limitada”, y “Condais Instalaciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 63.497,30
euros de principal, y 12.699,46 euros de in-
tereses y costas sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de las
ejecutadas, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la ejecu-
toria designando en tal caso bienes concretos
de las deudoras sobre los que despachar eje-
cución.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Instalar 99, Sociedad Li-
mitada”, y “Condais Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.901/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.486 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Begoña González Rodríguez, contra la

empresa “Avante Innovación y Tecnología,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 30 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia número 332
En Madrid, a 30 de junio de 2009.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Begoña González Rodríguez, con-
tra la empresa “Avante Innovación y Tecno-
logía, Sociedad Anónima”, debo condenar y
condeno a la empresa empleadora demanda-
da a abonar a la demandante la cantidad de
4.558,33 euros, más el interés de mora del
10 por 100 anual sobre dicha cantidad, obli-
gándole a estar y pasar por dicho pronuncia-
miento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 2512, clave 65,
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Avante Innovación y Tecnolo-
gía, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.185/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria, por sustitución judicial, del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.


